
BOLETIN «OFICIAL
DE LA PROVINCIA l^Ky DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRÏPCIÔM
Afio . ^5 pesetas
Semestre.... 50 —
Trimestre. .' . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Número 264

Lm levies obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áiriee 

anfetos a la «egialación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas n« 
ss dispsasiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
ücBsercSóBi de la ley esa el Boletín Ofícif’il del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
Ila ñ|giBoraaacia de las leyes no excusa de su cumpllmlenc j. / Inmediatamente qne los 
□sdioareo Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

SCO si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 28 de noviembre de 1953

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ISitt la Intervención dé la Dlputacióx 
durante las ñoras de oficina.

IToda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oviciax.

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

inUKmcM HDNICIPU
Aguilar de Campos

Instruido un expediente de suplemen
to de créditos, por medio de transferen
cia del superávit del presupuesto ordi
nario del año anterior liquidado para 
reforzar ciertas partidas insuficientemen
te dotadas en el del año actual y cuyo 
detalle en aquél constan, se hace públi
co que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
para su examen y reclamaciones, según 
dispone el artículo 664 y demás concor
dantes de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Aguilar de Campos, 14 de noviembre 
de 1953.—El alcalde, Teófilo Fernández,

 3.189-1.960

Alaejos
La matrícula de industrial y padrones 

de automóviles para el ejercicio de 1954, 
se hallan expuestos al público, por pla
zo de diez días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a efectos de examen y 
reclamaciones,

Alaejos, 25 de noviembre de 1953.—El 
alcalde, M. Donato Vadillo.

3.243-1.961

Alaejos
Como alcalde-presidente del Ayunta

miento de Alaejos,
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión extraordinaria 
correspondiente al día 16 de noviembre 
de 1953, en armonía con lo que disponen 
los artículos 664 y 665 de la ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950, 
ha aprobado suplementos de crédito a 

capítulos del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, de, superávit del an
terior, para atender al pago inaplazable, 
urgente y forzoso de atenciones y refuer
zo de otros.

Lo que se hace público por plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrán los contribuyentes, vecinos e in
teresados, interponer las reclamaciones 
que estimen justas y pertinentes.

Alaejos, 23 de noviernbre de 1953, — El 
alcalde, M. Donato Vadillo.

3.241-1.962

’ Alaejos
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, presupuesto extraordinario, 
para abasteclmiento de aguas de la villa, 
queda expuesto al público, por quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales podrán los interesa
dos a que hace referencia el artículo 656 
y por las causas relacionadas en el nú
mero tres del artículo 669 del texto ar
ticulado dé la ley del Régimen Local 
vigente, presentar reclamaciones.

Alaejos, 19 de noviembre de 1953.—El 
alcalde, M. Donato Vadillo.

3.205-1.963

Castrobol
Estadillo E).—Plantilla de transición

Número de plazas, ninguna.
Resultas del personal anterior al 1 de 

julio de 1952, ninguna.
Castrobol, 31 de julio de 1953.—El se

cretario, Francisco Gil. —V.° B.°: El pre
sidente de la Corporación, Antonio 
Rojo,

3.210-1.964

Canillas de Esgueva
Don Teodosio Martín Martín, alcalde- 

presidente del Ayuntamiento de Ca
nillas de Esgueva.

Hago saber: Que en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para su examen y 
reclamaciones, se hallan expuestos al 
público los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario, 
aprobado para el ejercicio de 1954, por 
quince días.

Expediente de habilitación de crédito 
con cargo al superávit del ejercicio ante
rior, por quince días

Canillas de Esgueva, 16 de noviembre 
de 1953.—El alcalde, Teodosio Martín.

3.144-1.965

Castronuño
El día 16 de diciembre, a las trece 

horas, se celebrará en el Ayuntamiento 
primera subasta para la cesión de pastos 
de las tierras <Cáñamas», bajo el tipo de 
cuarenta mil pesetas (40.000).

Caso de quedar desierta este día, se 
celebrará la segunda el día 21, bajo el 
tipo que acuerde el Ayuntamiento.

Pliego de condiciones expuesto en la 
Secretaría.

Castronuño, 13 de noviembre de 1953. 
El alcalde, T. Sanz.

3.139-1.966

Fontihoyuelo
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario para el próximo año de 1954, 
queda expuesto al público, por espacio 

¡ de quince días hábiles, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para oír reclama
ciones.

MCD 2022-L5



2 28 de noviembre de 1953

Por igual plazo y con el mismo objeto, 
quedan expuestas al público las orde
nanzas de las exacciones que rigen en el 
presente ejercicio, y que han sido pro
rrogadas para el próximo de 1954, por el 
Ayuntamiento.

Fontihoyuelo, 15 de noviembre de 1953. 
El alcalde, Aurelio Pardo.

3.160-1.967

' DE 1 1
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue concurso volun
tario de acreedores de don Andrés Enci
nas Hernández, en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco por 
ciento los bienes muebles pertenecientes 
al concurso que después se dirán, por 
lotes que sé mencionan a continuación, 
y bajo las advertencias y condiciones 
que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Lote primero

1. Un mostrador de oficina, tasado 
en 700 pesetas.

2. Un armario clasificador, en 800 
pesetas.

3. Dos percheros de árbol, en 150 
pesetas.

4. Un armárjo de oficina, de tres 
cuerpos, en 2.000 peseteas.

5. Otro armario de oficina, de dos 
cuerpos, en 900 pesetas.

6. Dos mesas para máquina de escrl- 
,bir, en 800 pesetas.

7. Una mesa buró para máquina de 
escribir, en 800 pesetas.

8. Cinco mesas de escritorio, a nove
cientas pesetas ca^a una, 4.500 pesetas.

9. Tres flesos, en 300 pesetas.
10, Un aparato de luz de seis brazos, 

en 900 pesetas.
11. Tres ap'aratos de luz de una lám

para, en 300 pesetas.
12. Tres sillas con asiento tapizado, 

en 150 pesetas.
13. Una mesita de sala de espera, en 

40 pesetas.
14. Seis sillas y un sillón, en 450 

pesetas.
15. Cuatro sillas y up sillón tapi2^jdo 

en rojo, en 600 pesetas.
16, Un sillón giratorio, en 375 pesetas.

17. Una Imagen del Sagrado Corazón 
de Jesús y un Crucifijo, en 250 pesetas.

18. Una ¿aja fuerte, en 1.000 pesetas.
19. Dós papeleras, en 125 pesetas.
20. Dos escribanías, en 800 pesetas.
21. Material de oficina diverso, en 

300 pesetas.
Importa el lote primero, 16.240 pesetas.

Lote segundo

22. Una máquina de escribir Hispano 
Olivetti, modelo M. R. 244057, tasada en 
4.500 pesetas.

23. Una máquina de escribir portátil, 
marca Regia, en 1.500 pesetas.

Importa el lote segundo, 6.000pesetas’.

Lote tercero

24. Dieciséis jaulas de madera para 
aves, tasadas en 800 pesetas.

25. Treinta y seis ponederos chapa, 
gallineros, en 8.500 pesetas.

26. Veintiún comedores de chapa, en 
4.000 pesetas. ■

27. Veintiún bebederos corrientes y 
uno grande, todos de chapa, en 4.000 
pesetas.

28. Dos motores eléctricos, en 4.000 
pesetas.

29. Una báscula de 150 kilos de fuerza, 
en 450 pesetas.

30. Cuatro estufas eléctricas, en 400 
pesetas.

31. Herramienta agrícola diversa, 
consistente en tres palas, un horquín^ 
dos azadas y un carretillo de mano, en 
350 pesetas.

Importa el lote tercero, 22.000 pesetas.

Lote cuarto

32. Un automóvil de gran turismo, 
matrícula B-75910, marca Buick, de 28 
H. P., con radió, tasado en 180.000 
pesetas.

Importa el lote cuarto. 180.000 pesetas.

Lote quinto

33. ' Un coche de los denominados 
«Rubia», marca Chevrolet, matrícula 
VA-2972. de 22 H. P., con radio, tasado 
en 35.000 pesetas.

Imposta el lote quinto, 35.000 pesetas.

Lote sexto

34. Un armario de dormitorio, tasado 
çn 500 pesetas.

35. Un armario de comedor, etí 450 
pesetas.

36. Una camilla y una mesa de coci
na, en 200 pesetas.

37. Seis sillas de comedor, en 180 
pesetas.

38. Una mesilla noche, en 100 pesetas.
39. Dos descalzadoras, en 250 pesetas. 
40. Un centro, en 75 pesetas.
41. Up aparato de luz de cinco brazos, 

en 125 pesetas.
Importa el lote sexto, 1 880 pesetas.

Lote séptimo

42. Una incubadora con capacidad 
para 20.000 huevos, y un grupo de incu
badora con capacidad para 6.000, tasa
dos en 90.000 pesetas.

43. Un motor de gasolina con su 
instalación, en 6.00Ó pesetas.

Importa el séptimo lote, 96.000 pesetas.

Lote octavo

44, Dos estufas grandes de carbón, 
tasadas en 2.000 pesetas.

45. Dos estufas de serrín, tasadas 
en 200 pesetas.

46. Siete baterías para cría de pollos, 
tasadas en 24.500 pesetas.

47. Veintidós comederos de chapa, 
tasados en 3.000 pesetas.

Importa el octavo lote, 29.700 pesetas.

Lote noveno

48. Tres bebederos de chapa, tasados 
en 900 pesetas.

49. Ponederos de los gallineros, tasa
dos en 4,000 pesetas,

50. Una escopeta de caza, tasada en 
1,300 pesetas.

51. Herramienta agrícola, tasada en 
100 pesetas.

52. Cajas de madera para huevos? 
tasadas en 250 pesetas.

53. Trescientos cincuenta metros de 
telá metálica, tasados en 3.000 pesetas^

Importa el noveno lote, 9.750 pesetas.
Total del importe de todos los bienes, 

396.570 pesetas.

'ADVERTENCIAS' .:.

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día diez y siete de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana y por 
los lotes que se han reseñado.

Segunda. Que para tornar parte en 
la misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mésa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento del. tipo de tasación de 
cada lote, con la rebaja aludida del vein
ticinco por ciento, según se vayan su
bastando, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su aváluo con tal rebaja; y

Tercera. Que todos los bienes se 
encuentran en poder de los Síndicos 
del concurso, don José María Stampa, 
don Esteban Mendiluce y don Francisco 
Otero, vecinos de esta capital.

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Saturnino Gutiérrez,— El secre
tario, Valeriano Martín. ,

3.292-1.968

! imwesíí® de 1« Diputación ppovêoeSaî
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